
Sábado 25 de Marzo de 1882. Núm. 72.
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TRIINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loe números, prévio el 
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»„ CIRCULAR.
• Vlstas ]•

i!0 Dor |0 ‘^^onsultas elevadas á este Ministe- 
. arla^aiu,.,/,,Domadores de las provincias do 

J’ones provi y.Malaga, á instancia de las Comi- 
i PpotacinnllCldles ^spectivas. acerca de la in- 

la ley i darse á las disposiciones
^•'cito*7 r íf. Reclutamiento y Reemplazo del 
-J* Parfp yr.muda por la de 8 de Enero último, 

9ue nm. e aílva á la sustitución de los mo-
11 08 de Ulti^60 ^ueren destinados á los Ejér- 

d^'^e Qnn.V' 3,0 ,a cita^a ley» en el cual se 
íh?^ern « S?r)rimidala sustitución y cambio 
d( re herrnan . a Reuíusu^» excepción hecha 
R» Para 1,/. n0*’ 7 clue sólo á los mozos sortea- 
oih^a la y. ¿tácitos de Ultramar se les con- 
hde sn s.1^uci°n ó cambio de número por ‘bh; su mismo reemp|ázo y zona de bala_

de1

V‘
de Ia mbsma ley que, al des- 

hA8 de i'enn?-mp 6^ar el anterior precepto, des- 
Róln "lr ^ue La sustitución y cambio de 

íliú1 a los rmn6 Permite entre hermanos, y tam- 
JtrcRQs al nil)or sorteo fueren destinados á los 

Ultramar, siempre que dichos sor-

teos no se hagan por cuerpos enteros, añade 
que en el primer caso el sustituto y sustituido 
cambian recíprocamente de situación, y que en 
el segundo el sustituto puede ser cualquiera de 
los que tengan aptitud para servir en Ultramar, 
según el art. 20:

Considerando que, en consonancia con esta 
disposición, se modificaron por la ley de 8 de 
Enero último los articules 181 y 185, que trata- 
han de la sustitución entre parientes centro del 
cuarto grado civil, y se dejaron intactos el 182 
y el 183, relativos tí la sustitución por cambio 
de situación ó de número y por licenciados del 
Ejército, puesto que, según el art. 20 citado, 
son aptos para servir en Ultramar los volunta
rios pertenecientes al Ejército en cualquiera de 
sus situaciones, y los individuos que hayan ser
vido y no pasen de 35 años;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver como regla general que las Comisiones 
provinciales se atengan á lo expresamente dis
puesto en los citados artículos, comprendidos 
en el cap. 17 de la mencionada ley, que trata 
especialmente de la sustitución y redención del 
servicio militar.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 
1882. (ronzalez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

^Gaceta 23 de Marzo de 1882.)
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DaEGMlOS DE MMDA DE LA PROVINCIA DE MR1G0Z1.
Impu e s t o s .—Circular.

Habiendo transcurrido con exceso el plazo 
concedido á los Ayuntamientos en circular de 3 
de los corrientes, inserta en el Bo l e t ín  OFich 
núm. 55, respecto á la presentación enesta 1 e 
legación de los padrones y listas cob atol as 
para la cobranza del impuesto equivalente a los 
Suprimidos sobre consumos y fabricación de sal, . 
v siendo muchos los pueblos que se hal la" en_ 
descubierto de tan importante servic o jie 
dado prevenir á los mismos que si en l mpío
rogab!e término de cinco días á con a • desde el 
en que se publique la presente en el Bo l e iin  
Of ic ia l  no presentan los mencionados pachones 
y listas cobrator.as, sin más aviso procederé a 
nombramiento de plantones o imposición de 
multas con que les apercibía en la circulai a - 
teZm-ago"Za 23 de Marzo de 1882.-EI Delegado 
de Hacienda, Jerónimo G. -Cabrero.

SECCION QUINTA. _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REGLAMENTO
para la declaración de exencionen del servicio en el 
Ejército y en la Marina por causa de inutilxdad 

física. 

(Conclusión.)

Art 17. Siempre que las Comisiones provinciales 
tengan motivos para sospechar que los acuerdos eje- 
pntm-iados de los Ayuntamientos declarando la exen- "inicio en7el Ejér* y en la Marina por 
causa de inutilidad física no se han fundado en los 
preceptos y propósitos do la ley, podran llamar a s 
leño á los'mozos exentos para rectificar o .confirmar 
sussospehas. En este último caso, la Comisión pio- 
vinciai inwará expediente gubernativo para exigir al 
Ayuntamiento la * responsabilidad en que haya m- 

CUArL°Í8. Los Ayuntamientos no podrán comisionar 
para la conducción, presentación y entrega de los 
mozos á las respectivas Comisiones provinciales á 
personas que no sean de su propia vecindad y que no 
puedan responder de la identidad de los mozos de que 
bagan eiitrog^ Comig¡onados por íos Ayuntamientos 
pamU conmoción presentacmn y entoga do 1=^
mozos anualmente llamados por la Ley a servir cu v 
Ejército y en la Marina serán portadores en copia de 
las actas en que consten los defectos y enfermedades 
alegados poHos mozos como causa de 
lidad para el servicio, y las exenciones por 'í.”»! « 
zon acordadas; cuyas copias entregaran p. . . 
tos oportunos á la respectiva Comisión P^ncia

Art. 20. Todos los mozos llamados poi la ley A 
servir en el Ejército ó en la Marina, que deban some
terse al juicio de exenciones por causa de inutilidad, 
física que ha de efectuarse en las capitales de provin-

cía, serán, sin excepción alguna, reconocidos 
valiente para la declaración de 9u aptitud 6 de su in 
til idad física ante las Cajas de recluta, y en su c 
ante las respectivas Comisiones provinciales.

Art. 21. Los reconocimientos á que se hace i 
rencia el anterior artículo tendrán lugar en Prn 
instancia ante las Cajas de recluta, ó sea á prese 
de un Diputado delegado para este objeto por l. 
misión provincial y del Comandante de la Caja o 
un representante suyo. En segunda estancia, 
casos de protesta ó reclamación, dichos recono .■ 
tos se practicarán ante la respectiva Comisión 1 
' ‘ Art 22. Los Médicos que practiquen ante las ta
jas de recluta ó las Comisiones provinciales los rec 
nocimientos á que se refiere el anterior artículo I r 
guntarán en alta voz á los mozos cuando vayan a 
reconocidos, ó á sus padres, tutores curadores o en^ 
cargados si están presentes, y no estand ’lo, a 
pectivo Comisionado mumcipa , el defecto ó defect 
enfermedad ó enfermedades de las ™clmdas en r 
cuadro que tengan ó padezcan, y crean debei a „ 
como causa de inutilidad física para ex101** - e 1 '
vicio, consignando después de un modo claro y 
plícito en el certificado correspondiente la con! 
cion dada. No podrán prescindir en ningún caso
GS Artr23UnA continuación de la pregunta preceptua
da en el anterior artículo, los Médicos examinai 
detenidamente á los mozos, formando para cada 
su juicio pericial y científico con los antecedentes ah 
quiridos mediante el oportuno interroga ono si 
fuere necesario, y con la apreciación de los sin om- 
y signos que revelen con claridad la existenci 
defecto ó enfermedad alegados. .

Como antecedentes do estas alegaciones, sj ío p 
drán censultar los Médicos que practiquen los recono 
cimientos cuanto conste en los expedientes del 'C6 
plazo formados en los Ayuntamientos; quedando e» 
terminantemente prohibido exigir y admitir cualquie 
ra otra clase de documento ó justificación escrita.

Art. 24. Los Médicos que ante las Cajas de reclu
ta ó las Comisiones provinciales reconozcan á 
mozos llamados al servicio del Ejército y de la Marl 
redactarán y firmarán, acto continuo de cada recoi 
cimiento, un certificado en que expresen el resultad 
de este acto. , _ . ,. nin

Art. 25. El certificado á que se refiere el articnw 
anterior, redactado según el modelo adjunto, ha i 
ser en todos los casos encabezado con los nombres . 
apellidos de lop M&lioos que huyan practicado el re 
conocimiento, clases, empleos ó destinos facultativo 
que desempeñen, y Autoridad de quien hayan recib■ 
do el respectivo non bramiento. Eá el cuerpo de dic 
documento consignarán el nombre y apellidos de 
mozo reconocido; el número obtenido en el sorteo d 
respectivo reemplazo, el pueblo, concejo feligrés a, 
anteiglesia, merindad ó partido judicial á que porte 
nezca^i; su oficio; si sabe leer y escribir; su talla, 
reemplazo á que corresponda, y el defecto o deícc cm 
enfermedad ó enfermedades que hubiere alegado coni 
motivo de presunta inutilidad- Si el mozo rOconoGi 
fué eximido del servicio en reemplazos anteriores p 
causa de inutilidad física, harán puntualmente desig 
nación do la inutilidad que motivó dicha exención.

Si del reconocimiento practicado en el acto no r 
sultase defecto ni enfermedad de las que mutiliz^ 
para el servicio, harán constar esta circunstancia 
el cuerpo del certificado, á continuación de los aut 

, riores datos, consignando en seguida su juicio cíe z 
. fico de que el mozo en cuestión es útil para el sei 
. ció en el Ejército y en la Marina. j
. Si del reconocimiento practicado resultase en i 
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acto la existencia de uno ó más defectos, una ó más 
enfermedades de las incluidas en las clases l.'1 y 2.a 
del cuadro de inutilidades que acompaña á este re 
glamento, consignarán á continuación de aquellos 
datos los síntomas y signos que comprueben la indu
dable existencia del defecto ó defectos, enfermedad ó 
enfermedades alegados, el diagnóstico, con la deno
minación técnica generalmente admitida en la cien
cia, y con la vulgar, si la tuviere, y el orden y nu
mero de dichas clases en que se halle o se hallen in
cluidos; expresando en seguida su juicio científico de 
que el mozo en cuestión es inútil para el servicio en 
el Ejército y en la Marina.

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades 
alegados correspondiesen á la clase 3.a’ del cuadro de 
inutilidades que acompaña á este reglamento, los Mé
dicos que hayan practicado el reconocimiento harán 
constar en el certificado correspondiente dicha alega
ción, y los indicios, si los hubiere, que den ó puedan 
dar probabilidad de la existencia de defecto ó defec
tos, enfermedad ó enfermedades alegados, consig
nando en seguida su juicio científico de que los mo
zos reconocidos deben ser declarados útiles condicio- 
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nalménte para el servicio.
Si del acto del reconocimiento resultare que el 

mozo reconocido ante la Caja de recluta ó ante la Co
misión provincial tiene ó padece defecto ó enfermedad 
no incluidos en el cuadro de inutilidades que acom
paña al presente reglamento, que por su cronicidad, 
permanencia y manifiesta incompatibilidad para el 
servicio constituya verdadera inutilidad, quedan au
torizados para emitir su razonado juicio científico 
conceptuándolo inútil para el servicio, bajo la res
ponsabilidad que determina el art. 204 de la ley, de
biendo consignar expresamente en el certificado que 
obran asi en virtud de la autorización que les otorga
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el presente artículo. ,
Finalmente, si del acto del reconocimiento resul

tare que el mozo está padeciendo alguna enfermedad 
aguda, cuyas consecuencias no seá posible prever 
con toda seguridad, harán constar esté extremo, de
jando de emitir su juicio facultativo respecto de la 
utilidad ó inutilidad para el servicio hasta nuevo re
conocimiento luego que dicho mal haya desaparecido.

Art. 26. Los Médicos que practiquen los recono
cimientos cerrarán siempre todos los certificad 
después del juicio científico que hayan creído deber 
emitir en ellos, expresando el punto y la fecha en qu > 
sean expedidos, y poniéndo al pié su firma y rubrica 
completas. .

Art. 27. Los Médicos que hayan de practicar los 
reconocimientos ante las Cajas do recluta ó ante las 
Comisiones paovinciales serán dos, uno civil y otro cíe 
los cuerpos de Sanidad del Ejárcito ó de la Armada, 
el primero nombrado por la referida Comisión, y el 
segundo por la Autoridad superior militar de la pro
vincia, efectuándose estos nombramientos sucesiva
mente en distintos Profesores cuando los haya y con 
la menor aticipacion que sea posible.

Art. 28. Cuando se suscite duda ó se haga recla
mación acerca de la aptitud física de un mozo que ba
ya alegado tener ó padecer alguno do los defectos o 
enfermedades incluidos en el cuadro que acompaña a 
este reglamento, se practicará un nuevo reconocimien
to por dos Facultativos que no hayan intervenido en 
el primero, y que serán nombrados, uno por la Comi- 
s,on provincial y otro por la Autoridad militar supe- 
1‘ior de la provincia. Si fuere contradictorio el resulta
do de ambos reconocimientos, ó no hubiere mayoría 
ilativa de votos entre los de los Profesores que los 
hayan efectuado, se practicará uno nuevo por distinto 
facultativo, que nombrará la Comisión provincial; y 
dsta, en virtud de los dictáiñenes de todos ellos, deci

dirá acerca de la aptitud del mozo, de conformidad 
con lo que se dispone en el presente reglamento y 
cuadro de inutilidades que le acompaña.

Art. 29. Unicamente podrán prcticarse los reco
nocimientos de los mozos llamadosal servicio del Ejér
cito y de la Marina en horas de luz solar; siendo nu
los y de ningún valor los que se hagan fuera de esta 
condición.

Art. 30. Las Comisiones provinciales facilitarán pa
ra el reconocimiento de los mozos llamados al servicio 
del Ejército y de la Marina, dentro del edificio en que 
tenga lugar el juicio de exenciones, localidad clara, 
decorosa y convenientemente preparada para dichos 
reconocimientos. .

Art. 31. Facilitarán asimismo á los Módicos que 
practiquen los reconocimientos colección de gafas, of- 
talmoscopio, escalas visuales, optómetro, otoscopio, 
laringoscopio, etetoscopio, plesímetro, cinta métrica, 
algalias, spéculum ani, pesos, estiletes y demás me - 
dios exploratorios necesarios para el reconocimiento 
de los presuntos inútiles, á fin de poder comprobar 
con ellos la certidumbre de los defectos ó enfermeda
des alegados. Las gafas las cintas métricas y los de
más medios exploratorios que por su naturaleza lo 
exijan deberán estar legalmente contrastados. ,

Art. 32. Del propio modo Taciíitarán á las Comi
siones facultativas que practiquen los reconocimientos 
para la declaración de aptitud ó inutilidad física de 
los mozos llamados al servicio del Ejército y de la Ma
rina amanuense que escriba los certificados. ,

Art. 33. Los interesados en el reemplazo tienen 
derecho á. presenciar los reconocimientos de los mozos 
llamados al servicio del Ejército y de la Marina. Este 
derecho podrán ejercerle todos, sj lo permite el local 
en que se practiquen los reconocimientos, ó dos 6 tres 
de los interesados en quienes deleguen los demás tal 
derecho, si el local en que los reconocimientos se 
practiquen careciere de capacidad para ello.

Art. 34. Tan luego como un mozo sea declarado 
útil condicionalmente para el servicio, le será expe
dida duplicada certificación do la que haya servido 
para declararle tal útil condicional. Este documento 
será librado por los Facultativos que hayan practi
cado el reconocimiento y emitido dictámen concep
tuándole útil condicionalmcnte para el servicio; cons
tando al pié, y debajo de las firmas de dichos Facul
tativos, los acuerdos por los cuales hayan sido decla
rados tales útiles condicionalmente para el servicio.

Cuando este acuerdo se tome por la Caja de recluta, 
será autorizado con su sello y con las firmas del Co
mandante y del Diputado delegado por la Comisión 
provinvial. .

Cuando el acuerdo sea tomado por esta última, le 
autorizarán las firmas completas del Presidente y Se
cretario de dicha Comisión y el sello correspondiente. 
Siempre que el mozo á que se refiere dicho certificado 
sepa escribir, estampará su firma á continuación del 
acuerdo que le haya declarado útil condicionalmente 
para el servicio, y que aparezca reproducido en dicha 
certificación. ■

Art. 35. Expedido el certificado de que se ha he
cho mérito en el precedente artículo, se entregará al 
Comandante de la Caja de recluta para que produzca 
en la misma los debidos efectos.

Art. 36. Los certificados á que se refieren los ar
tículos 34 y 35 servirán para incoar inmediatamente 
la comprobación de las inutilidades alegadas ó pre
suntas de los mozos á que dichos certificados se re
fieran.

Art. 37. De las declaraciones de útiles condicio
nalmente para el servicio, además do lo preceptuado 
en los anteriores artículos, harán la conveniente ano- 
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tacion los Comandantes de las Cajas de recluta en las ! 
filiaciones respectivas. , ,

Art. 38. La comprobación de las inutilidades ale
gadas y presuntas de los mozos llamados al servicio 
del Ejército y de la Marina, por las cuales hayan sido 
declarados útiles condicionalmente para el servicio, 
se efectuarán en los términos que prescriben los ar
tículos siguientes.

Art. 39. La comprobación establecida por los ar
tículos 36 y 38 para los defectos y enfermedades in
cluidos en la clase 3.a del cuadro de inutilidades que 
acompaña á este reglamento, se ha de efectuar preci
samente dentro de los dos meses siguientes al día en 
que el mozo haya ingresado eñ Caja.

Art. 40. Los que se hallen en el caso anterior se
rán observados durante los referidos dos meses en las 
Cajas respectivas, pasando los que lo necesiten á los 
hospitales militares, donde los hubiere, y en su de
fecto á los civiles. Las observaciones se practicarán en 
dichos establecimientos por los Profesores de los mis
mos, y en las Cajas por dos Facultativos, nombrados 
uno por la Comisión provincial y otro por el Coman
dante militar, y del resultado se dará noticia circuns
tanciada á la Comisión provincial, cumplido que sea 
aquel plazo. . f

El nuevo reconocimiento se practicará ante esta 
Corporación por los Facultativos nombrados por la 
misma, y por la Autoridad militar, con citación de 
los interesados, y declararán definitivamente acerca 
de la utilidad ó inutilidad del mozo, correspondiendo 
á la misma Comisión la decisión de cuantas dudas 
ocurran. Si el mozo resultase útil, volverá á la Caja é 
ingresará desde luego en cuerpo. Si, por el contrario, 
fuera declarado inútil, la Comisión provincial hará en 
seguida el llamamiento y entrega del recluta disponi
ble que deba reemplazarle.

Art. 41. . El juicio de exenciones para el servicio en 
el Ejército y en la Marina por causas de inutilidad 
física, que anualmente ha de celebrarse en las Cajas 
de recluta y Comisiones provinciales, sólo durará tres 
meses, contados desde el dia en que respectivamente 
dé principio en ellas. Los mozos que por ausencia, 
enfermedad ó cualquier otro motivo no hayan podido 
concurrir dentro de dicho plazo para hacer la oportu
na alegación de sus presuntas inutilidades, cuales
quiera que ellas sean, y lo verifiquen con posteriori
dad, serán declarados soldados con el carácter de úti
les condicionalmente para el servicio; efectuándose la 
comprobación y declaración, ó tan sólo la declaración 
de su aptitud ó inutilidad, según los casos.

Art. 42. El Ministro de la Gobernación queda au
torizado para nombrar Comisarios Régios ó Comisio
nes extraordinarias que inspeccionen las actuaciones 
referentes á los juicios de exención por causa de inu
tilidad física, celebrados ante las Cajas de reclutas ó 
Comisiones provinciales, siempre que lo crea conve
niente, para cerciorarse de la exactitud y legalidad 
con que se haya procedido en ellas.

Art. 43. Para el desempeño de las Comisiones ex
traordinarias á que se refiere el anterior artículo ó 
para el cargo de Comisarios Régios, serán elegidos 
siempre personas que por lo ménos hayan desempe
ñado ó desempeñen cargos correspondientes á la ca
tegoría de Jefes superiores de Administración.

Art. 44. Los Comisarios Régios ó Comisiones ex
traordinarias establecidas por los anteriores artículos 
irán acompañados del personal facultativo y auxiliar 
de confianza que se considere necesario para el mejor 
desempeño de su cometido. _ . ,

Art. 45. A dichos Comisarios Régios ó Comisiones 
extraordinarias se les señalarán las dietas correspon
dientes á su categoría, con cargo al capítulo del pre
supuesto de reemplazos.

En caso de resultar comprobadas ilegalidades, 
ráu"satisfechos dichos gastos colectivamente por ■ 
individuos que las hayan cometido ó dado oca^10 
ellas, sin perjuicio de las demás penas á que se áA1 
hecho acreedores. , _ _ C1

Art. 46. En los casos de apelación señalados 
art. 170 de la ley, el Ministro de la Gobernación 
podrá decidir sin oir á la Sección correspondiente 
Consejo de Estado, y préviamente á la Real 
mia de Medicina de Madrid ó á la Junta superior ■ 
cultativa del cuerpo de Sanidad militar. _

Art. 47. Los Facultativos que practiquen 
cimientos para el ingreso en el Ejército ó en la 
riña de los mozos llamados al servicio serán rc^p 
sables en los términos prevenidos por las leyes, 
de la exactitud y verdad de los hechos de que cei 
quen como de los juicios ó deducciones que de e 
hagan y que no estén arreglados á los princip*09
la ciencia. , g,

Art. 48. En ningún caso se hará efectiva la 
ponsabilidad á que se refiere el artículo anterior, * 
que previamente se haya procedido á la instru’ < 
de un expediente gubernativo, en que sean 
hados los hechos que motiven esta responsabili( 1 
expongan sus descargos los Médicos interesados,' 
den su dictamen pericial en lo que se refiera á 1''“ 
viles la Real Academia de Medicina de Madrid; o'1

dos, j  
103 C¡¡ 

. «n 10vnes la neai Acauemia ue iviuniuiua uu luaum*, , .,9 
tocante á los militares la Junta superior faculta g 
del cuerpo de Sanidad del Ejército, y respecto de 
de la Armada una Junta de Jefes nombrada al ele ■

CUADRO ,
de inutilidades físicas que eximen del ingreso en 
servicio del Ejército y de la Armada en las cía 

de tropa y marinería.

CLASE PRIMERA.
Inutilidades físicas por las que pueden los Ayuntamientos, sin 
tervencion pericial facultativa, declarar exentos del servici 

Ejército y de la Marina á los mozos llamados por la ley-

3.°
4.°

Número 1.° Falta completa de ambos ojos. .6
2 .° Ceguera completa, permanente é incuran ¡ 

que dependa de vaciamiento ó consunción de los g 
bos de ambos ojos.

" Pérdida completa de las narices.
Pérdida completa de ambas orejas.
Pérdida completa de la lengua. , 3
Pérdida ó falta de todos los dientes, colni'i6.°

7 .° Mutilación de una ó de ambas extremida( 
superiores que cuando ménos consista en la pérd* 
de una mano. 0,

8 .° Jorobas ó torceduras del espinazo monstn 
sas, acompañadas de corta estatura del individuo.

9 .° Pérdida completa de los órganos genitales e 
teiOS Mutilación de una ó de ambas extremidad^ 
inferiores que cuando ménos consista en la pérdida 
un pié. . . .]

11 . Cojera que dependa de la desigualdad de 1° 
gitud do las extremidades inferiores, y consista cua 
do ménos en 12 centímetros de diferencia.

CLASE SEGUNDA.
Inutilidades físicas que deberán ser declaradas por los Faculta*1 6 
atendiendo sólo á lo que resulte del acto del reconocimiento, ? 
causarán la exención del servicio en el Ejército y en la Marina 

las Cajas de recluta ó las Comisiones provinciales.

ÓRDEN PRIMERO.
Dilectos físicos, estados patológicos generales y e^'. 

medades constitucionales.
12 . Insuficiencia del desarrollo general orgáo‘ 

con ausencia absoluta de los signos de la pubertad- 
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a ^fermedades o-St °r!- graduada, consecutiva 
i 14. EgcPAf.'i:® aNes 0 dé larga duración.
Os sistemas pnb¿m0 ^’^^^’^festaciones múltiples de 
• 15‘ Sífilis ^ ?’ .lmfático y ¿seo- 1 

rias y viscerales lC 01 lzada Por formas graves tercia-
17. Her^r8 escorbütica.

!ePugnante en ^0.° •C<?n man'Estaciones de aspecto 
‘roneo ó de ' J‘C ’• 5ue ocupcn gran parte del 
ra^. *' x roinidades, ó con lesiones visce- 

„ Cáhcpr^vf0 Cl‘doico con lesiones viscerales. 
1Ue Sea el sitio caracErizado, cualquiera

rales.

Rectos ■ ÓRDEN SEQUND0-
?/ enfermedades correspondientes al apa- 

nervioso cerebro-espinal.
deform^*1?*^ excesivo de toda la cabeza con ó 

' ''¿^Ecipap^ m*sma, ó deformidad de una de 

^x.tensas del cráneo procedentes de heridas 
.8u exfoli. cPlesion ó hundimiento de los huesos 
22‘°nes del'enc^ COn alt;eración de las

C1ÍaG0> física8! de cualquiera de los huesos del 
d i3' NeSente demostrable.

' fíqi’ exteuaa de uno ó más de los huesos
Héln a S"*6 de™"strable.
Hidro'ra'";™™i=oel Ce'ebl° 6 de‘ CC‘ebe10'

■ Jf'jMdades correspondientes al apa- 
27. A ,1(Uo de lo visión.

pái'D^nentVtot'i^ preternatural y
i visinn( 08 cntre sí ’ paTclal de los bordes libres de los 

28 la may°r Parte de la
dósñá ^"fbldfarm, ? a ,mposibilite por completo. 
Partí' ,rpado8 al n.| i ° ^ea adherencia de uno de los 
an)|„ ( eJa Vision -J i10 de* ojo, que impida la mayor 

29 S ^I?8, J a ‘mpósibüite por completo en

•rnnol'i6 Tul ,f,,r'li.Lla de sustancia de los pár- 
•3n '^ditándobi ' unci0nes dificultando la visión 

^¿^«tropion ®°ambO8ojo8.
^neJ^Een v’ <=nTrO1)IOn, distiquíasis, triquíasis 
. y sostengan oftalmía crónica y per-

I '^^ienda hasta el centro de
' 32. ‘^Pidiéndola mírT ° mayor parte de la vi" 
í ^beh^^cidades ^^'"Pleto.

!edelp^ délas córj P^nus, albugos, leucomas y 
' ^.arte d ^acio ó camnT ^P.P01* estar situados delan- 
I oJos. “^posibiliten puP1Iar impidan en su mayor 

33. p por completo la visión en ambos
í .a'n^a8 Orneas.
I ? a la Vlu de los íriq .ei'*ore8 ó posteriores, ó sea ad- 

lapidan1 de x capa posterior de las córneas 
8U‘“aYorTlT/1’?18 de'10S cri8talin°8 Que 

TInpletoen .ní ® a v,sion 6 la ’mposibili- 
! J6. ^ref?¡a .gambos ojos.
^en Toftalmhldñ?V dc amba8 PuP’laS-
5‘ Glambos lados " G’ 6 Sea hidropesía del globo 

p?Gmoftmn ''n ambo8 ojos
de los Oío s ’ 6 SOa coleccion de sangre 

to eu 1 ^te de la Permanente y que impida 
“dos ojog 9lon 0 Ia imposibilite por com-

39. Hipopion en ambos lados que impida la mayor 
parte dc la visión ó la imposibilite por completo.

40. Catarata en ambos ojos.
Atrofia considerable del globo ocular en ambos41. 

lados.
42.... Fxoftalmía permanente, ó sea procidencia ó 

salida permanente de uno ó de ambos globos oculares 
fuera de su órbita respectiva.

43 Cáries de cualquiera de las paredes orbitarias 
comprobada por exploración directa.

, 44. Necrósis de cualquiera de las paredes orbita
rias, comprobada por exploración directa.

45. Tumores voluminosos de las paredes orbitarias 
ó de los órganos contenidos en las órbitas, que pertur
ben notablemente la visión, la dificulten en su mayor 
parte ó la imposibiliten pót completo en ambos ojos.

46. Pérdida de la mayor parte, ó imposibilidad 
completa de la visión, que dependa de la existencia, 
en cada uno de los ojos, de alguno de los defectos ó 
enfermedades incluidos como dobles en este órden.

ÓRDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato de la audición.

47. Cáries ó necrósis de los huesos de ambos oidos 
comprobada por exploración directa y acompañada de 
supuración característica.

ÓRDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato digestivo y sus anejos.

48. Falta ó pérdida total ó de la mayor parte de 
cualquiera de los labios, que dificulte notablemente 
la libre emisión de la palabra.

exten3a8 ¿6 los labios ó caí Hilos con perdida de sustancia y retracción de 
ejidos, que dihculten en sumo grado ó imposibiliten 

las funciones de estos órganos. -
50. Tumores erectiles voluminosos y otras escre- 

cencias de los labios ó de las encías, que por su ta- 
palabradlfiCUlten notablcmeute la masticación ó la 

a?1.'! división pérdida ó falta total ó parcial consi
derable del paladar, que dificulten la deglución ó al-

59* n emÍSÍOn de la Palabra.
o- I érdida ó falta pardal de la lengua, que difi

culte en sumo grado la masticación, la deglución ó 
la libre emisión de la palabra. uegmcion o

53. Adherencias anormales de la lengua á las 
partes inmediatas, que dificulten en sumo gradóla 
mas icacion, la deglución ó la libre emisión de la 
ptLicioru,.

54 Falta ó pérdida total ó parcial, deformidades 
considerables, fracturas no consolidadas ó las censo- 
idadas viciosamente do cualquiera de las mandíbu

las, que dificu ten notablemente la masticación, la de- 
gluciou o la libre emisión de la palabra.

55. Cáries ó necrósis extensas de cualquiera de 
los maxilares superiores ó inferior, ó de los palatinos, 
comprobadas por exploración directa.

56. Fístula ó fístulas de la glándula parótida del 
conducto de Stenon, de las sub-maxilares, del exófa- 
go, del estómago, del hígado, de los intestinos v 
del ano. J

57. Hernia ó hérnias dé las visceras abdominales 
de todas especies y graduaciones.

58. Procidencia permanente é irreducible del recto
59. Pólipos fibrosos de gran volumen y tumores 

fungosos con la misma condición, que tengan su 
asiento en el recto ó el ano.

.60 Tumores hemorroidales externos, voluminosos 
e irreducibles.
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61. Infartos voluminosos del hígado, del bazo ó 
del páncreas con trastorno de la respiración ó de la 
nutrición. .

62. Ascitis, ó sea hidropesía del vientre.
ORDEN SEXTO.

Defectos .físicos ij enfermedades correspondientes d los 
aparatos respiratorio^ circulatorio y sus anejos.

63. Deformidad congénita ó accidental de la nariz । 
ó falta ó pérdida parcial do la misma ó de las partes , 
que forman las fosas nasales, senos maxilares ó tron- ■ 
tales que alteren considerablemente la voz ó diíicul- 
ten notablemente la respiración. .

64. Lupus ulceroso profundo de la n iriz. ,
65. Caries ó necrosis extensas de los cartílagos o 

huesos de la nariz ó de los que forman los senos fron
tales ó maxilares, comprobadas por exploración di 
recta. , .. , . ,

66. Caries ó necrosis del hueso hyoides o de los 
cartílagos de la laringe ó de la tráquea, comprobadas 
por exploración directa.

67 Deformidades notables del tórax, que diheul- । 
ten la circulación ó la respiración, entorpezcan consi- ; 
derablemente los movimientos del tronco, ó imposibi- ; 
liten el uso de las prendas de equipo y vestuario. '

68. Jorobas, jibosidades ó corvaduras anterior, 
pistérior ó laterales del espinazo ó columna vertebral, ' 
que dificulten de una manera evidente la respiración 
ó la circulación, entorpezcan ó perturben los movi
mientos normales del tronco ó imposibiliten el uso re
gular de las prendas de equipo y vestuario.

69. Fracturas de las vértebras ó de las costillas, 
sin consolidar, y las consolidadas viciosamente con le
sión de la respiración ó de los movimientos del tronco.

70. Dislocación de las vértebras ó de las costillas, 
con lesión de la respiración ó de los movimientos del 
tronco y del espinazo.

71. Caries ó ne.crósis de las vértebras, de las cos
tillas ó del esternón, comprobadas por exploración di
recta ó caracterizadas por síntomas objetivos.

72. Hidrotorax ó empiema bien caracterizados.
73. Fístula ó fístulas de la laringe ó de la tráquea 

con alteración de la voz ó de la respiración. ,
74. Fístula ó fístulas en las p aredes torácicas.
75. Hernia ó hérnias de los órganos coi-tenidos 

en la cavidad del tórax, de todas especies y giada-

76. Aneurismas en el cuello ó en los miembros 
torácicos ó abdominales.

77. Tumores erectiles ó fungosos de mucho volu
men, cualquiera que sea la región que ocupen.

78. Tisis laríngea ó pulrnonal conhrmadas.
79. Lesiones orgánicas del corazón ó de los gran

des vasos que evidentemente dificulten ó trastornen 
la circulación y la respiración.

80. Varices voluminosas y en gran numero de 
los miembros inferiores con marcada tendencia a la 
ulceración.

ÓRDEN SETIMO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato génito-ur inario.

81. Deformidad de los órganos de la generación, 
impropiamente conocida con el nombre de hermatro- 
dismo. , , .. .

82. Epispadlas, hipospadias ó pleurospadias si
tuados desde la parte media á la raíz del miembro 
VÍ83. Estrecheces orgánicas considerables y perma
nentes de la uretra, comprobadas por medio del cate
terismo.

84. Fístulas urinarias véxico-cutáneas.
85. Estroña de la vejiga.

86. Falta de los testes, con ausencia de loa 
butos de la virilidad.

87. Pérdida de ambos testes.

ORDEN OCTAVO.
Defectos físicos y enfermedades correspondí^8 

á los tejidos cutáneo y celular.
88. Hidropesía general, ó sea anasarca crónic*^
89. Cicatrices extensas, que por la retracch11 

tejido ¡nodular, ó por las adherencias á los tei 
subyacentes, imposibiliten la libre acción de los 
culos y los movimientos de las articulaciones o 
portancia.

90. Lepra.
91. Elefantiasis.
92. Tiñas favosa, tonsurante y pelada, o p 

decalvans, en cualquiera de sus formas y periou -
93. Pelagra.
94. Albinismo con fotofóbia permanente. , Sn
95. Tumores voluminosos que requieran pa' jü 

curación unaoperacíonquirúrgica, sin lacual '"'Léo.' 
realizarse el libre ejercicio de las funciones ene» 
dadas al órgano sobre el cual se apoyan ó con 
se relacionan. rztPsis

96. Ulceras extensas y sostenidas por diat 
vicios especiales. . qd6

97. Obesidad general excesiva ó polisarc' 
haga en extremo fatigosa la marcha del >nl Vig 
imposibilite la carrera y el uso de las pren 
dquipo y vestuario y el del armamento.

ÓRDEN NOVENO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes a 

tema linfático y á los gánglios de este noff» ' ,ol)
98. Bocio voluminoso que dificulte la 

ó la circulación, ó que imposibilite el uso de la” 
das de vestuario con que en el Ejército se acos 
á cubrir el cuello. , .0,

99. Escrófulas voluminosas y en gran num«
100 Escrófulas ulceradas en gran número.^ o 
101, Degeneración tuberculosa de los

vasos linfáticos, caracterizada por síntomas o )J

ÓRDEN DÉCIMO.
Defectos físicos y enfermedades eorrespondientes « 

. rato locomotor.
102, Desigualdad de longitud mayor 

centímetros de las extremidades inferiores,, ó 1 co1' 
quiera de las principales partes en que se divió 
lesión importante de sus funciones. . ra d;

103. Falta ó pérdida completa de 00319 ^0 d0- 
los pulgares ó de los dedos gruesos del pié, 0 
ó más dedos do una misma mano ó pié.

104. Dedo ó dedos supernumerarios que í1' 
tuacion estorben ó dificulten notablementé el । 
la mano ó del pié. . enii1^

105. Atrofia considerable de toda una ex |eail 
ó de cualquiera de sus principales partes co' 
importante de sus funciones. ¡¡iS

106. Fractura ó fracturas de los huesos ' j 
tremidades, sin consolidar, y las consol idad 
formidad y lesión de las funciones de los m' - 
que pertenecen.

107. Luxaciones irreducibles de los P; 
huesos do las extremidades con lesioñ de 18~ 
nes de las mismas.

108. Artrocaces ó tumores blancos de i»3 3¡?
laciones de bastante importancia. ,

109. Tumores huesosos, perióstosis y jC3 
voluminosos do la pélvis ó do las extrem'/ ‘ 
dificulten el ejercicio de las funciones de es 
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zudas de híu8 Ó ne?r<5.s‘s extensas y bien caracteri- 

111 Pyr mesos de la Pelvis ó de las extremidades. 
112 1 lutosa.
123' ó cáncer de los huesos.

^^iRciones Trónica hidropesía de las grandes ar
ciones a A11^11^08*8 completa de las grandes articula- 

11? nlas extremidades.
116"

iRreg ó tAnCfC’0U d robora de una ó más masas muscu- 
Quidad ñ o lno.sas 8iu restablecimiento de la conti- 
^deiODAc msercioues anormales y lesión de las 

j^oues respectivas.
nente de ó sea contractura ó flexión perma-
c°u def .° ■ 08 dedos de una ó de ambas manos l 

118. pmacion consuntiva de los mismos.
^Ue dan /ün ■ floras permanentes de los músculos 

las ovl*ovilpieüto á las principales articulaciones 
119 ^^emidades. 1

v^cia de. taitlza,nl)0> ó sea desviación muy graduada 
lianas, r, 1 , as articulaciones femoro- tibio-rotu-

Rucha ri]“and? *aa piernas un ángulo de separación 
^0^resion iaSe in*er*or> con dificultad evidente do la 

ías artienL8V‘aCi°n .™uy 8’raduada hacia dentro de 
base de q aciones tibio-tarsianas, de modo que la 
^era df'' qentacion esté en el borde plantar interno 
121, p¡ J’ con dificultad evidente de la progresión. 

1°8 nombre? c,ontrahechos ó deformes, conocidos con 
hagan imnnqií l  varus> valgus, talus y equino, que 
Pezcan laL 1 e uso dd calzado ordinario, entor- 

marcha y dificulten la carrera.

Inutilidades fís- ^RCERA,
deberán ser comprobadas y declaradas con i 

1 a causar la exención del servico de los solda- 
uos útiles condicionales.

J)pf , ÓRDEN PRIMERO.
ejectos fj. ■,

• icos y enfermedades correspondientes al
122 llaTato nervioso cerebro-espinal.
123 .' L&cWdad confirmada.
124 . ^‘d'smo.
1^- [)??nia.nía d manía confirmadas y crónicas. :
126. VóríCncia ^^rmada.
¡27. SnnJ^?8 .ProlcBgados y frecuentes.
128. a ? nbuhsmo habitual.
129. Fn:iVni^08 aP°plectiformes frecuentes.
130. ydepsia confirmada.

’iXiremidad'i' -1’ convulsivo general ó limitado á una 
?31- C Ó^ano importante habitual.
í32. Atav' 1 jai*e de San Vito, permanente.

. 133. a locomotriz. F
i, harciaiQ ‘ ? *81s completas ó incompletas, generales ; 

ilutes nL., miaueüte8 cop lesión de funciones im- 1 
3<. o íx eíserv¡cio.

13§. ¿i ddpsia.
r(i*p0> cerebelo aSíaS Ó iodamaciones crónicas del ce- । 
dn 1 • Lesí,' ’ medula espinal ó de sus membranas.

a Riedub/?08 orgánicas del cerebro, del cerebelo, i 
Ula espinal ó de sus membranas. ।sus membranas.

ÓRDEN SEGUNDO.

08 y enfermedades correspondientes al 
, 137. ^Q-rato de la visión.

dol■r?^OS‘3, sea cuida del párpado supe-
de la 1 ••S Permanente, que dificulte la ma- 

ha 6 ia imposibilite por completo.
«S' OWu 1^rifflal v01™inoao y crónico.

Uq3 ^r|males0U Pei‘raanente A® l°s puntos y con- 
^ístula lagrimal crónica.

141. Ulceras rebeldes de las córneas.
142. Miopía, ó sea cortedad de vista, que se carac

terice por la posibilidad de leer á 35 centímetros de 
distancia en caracteres pequeños con lentes de los 
números 2 y 3, y distinguir objetos distantes con len
tes del núm. 6, no pudiendo verificar lo uno y lo otro 
con los del núm. 18 ó con lentes planos.

143. Hemeralopía, ó sea ceguera crepuscular per
manente.

145.
144. Nictalopía, ó sea ceguera diurna permanente. 
' Amaurosis en ambos ojos.
146. Inflamaciones crónicas de cualquiera de los 

tejidos que constituyen el globo del ojo, los párpados 
y las vias y carúnculas lagrimales.

ÓRDEN TERCERO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato de la audición.

147. Pólipos y excrecencias de ambos oidos que 
imposibiliten la audición de una manera permanente.

148. Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos, com
pleta y permanente.

149. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las di
ferentes partes que constituyen el órgano del oido.

150. Flujos otorréicos, tanto mucosos como puru
lentos, continuos y de comprobada rebeldía.

ÓRDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
, aparato digestido y sus anejos.

151. Pérdida ó falta total ó parcial de los movi
mientos normales de la mandíbula inferior, de los la
bios do las paredes de la boca ó de la lengua, que di
ficulten considerablemente la masticación, la espui- 
cion, la deglución ó el uso de la palabra.

152.
153.
154. 

trales.
155.

Hematemesis habitual y rebelde.
Disentería crónica y rebelde.
Incontinencia permanente de las heces ven-

Ulceras permanentes del recto ó del ano, re
beldes á todo método curativo.

156. Flegmasías crónicas del aparato digestivo y 
de sus anejos, rebeldes á los métodos curativos.

157. Cólicos hepáticos dependientes de cálculos 
biliares.

158. Flegmasías crónicas del peritoneo y de sus de
pendencias.

159. Cáncer de cualquiera de los órganos del apa
rato digestivo, bien comprobado.

160. Lesiones orgánicas bien comprobadas de 
cualquiera de las partes del aparato digestivo.

ÓRDEN QUINTO.

De/ectos físicos -y eufWmeáaiies correspondientes d los 
aparatos respiratorio^ circulatorio y sus anejos.

161. Pólipo ó pólipos fibrosos de las fosas nasales 
que por su situación ó volúmen dificulten de una ma
nera permanente la respiración.

162. Ocena, ó sea úlcera fétida de la nariz, perma
nente, y flujos crónicos purulentos de la misma, de 
las fosas nasales ó de los senos maxilares.

163.
164.
165.
166.
167.

Tartamudez permanente muy graduada.
Mudez y sordo-mudez.
Afonía, ó falta de voz permanente.
Ulceras crónicos de la laringe.
Flegmasías crónicas de la laringe, la trá

quea, de los bronquios, de los pulmones ó de las pleu
ras, caracterizas por síntomas locales y generales.

168. Pericarditis ó hidropericardias crónicos.
169. Dilatación aneurismática del corazón.
170. Hipertrofia del corazón.
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171. Palpitaciones del corazón abituales y de ac
cesos frecuentes.

172. Lesiones orgánicas del corazón ó de los gran • 
des vasos que dificulten ó trastorncu la circulación y 
la respiración.

173. Asma bien caracterizada.
174. Angina de pecho.

ÓRDEN SEXTO.
Defectos .físicos y enfermedades correspondientes al 

aparato gínito-urinar lo
. 175. Flegmasías crónicas bien caracterizadas de 

uno ó más de los órganos que componen el aparato 
génito-urinario.

176. Cólicos nefríticos dependientes de litiasis.
177. Cálculos vexicales comprobados por el cate

terismo.
178. Incontinencia de orina permanente y rebelde.
179. Diabetes.
180. Albuminuria.
181. Hematuria copiosa y abitual.

ÓRDEN SÉTIMO.
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa

rato locomotor.
182. Reumatismo muscular ó articular, crónicos. 
183. Gota crónica.

Modelo del certificado á que se refiere el art. 25 del regla
mento anterior.

D. N. N. (1), Módico de Sanidad.(2) y D. N. N. 
(3) Médico..... (4), nombrado el primero por el Gober
nador militar de esta capital, y el segundo por la Co
misión provincial de la misma, para el reconocimien
to de los mozos del actual reemplazo, ante la..... (5).

Certifican haber reconocido al mozo núm. (6) del 
cupo del pueblo.....  (7) N. N. (8), de...... (9) años de 
edad, de oficio..... , natural de...... (10), correspon
diente al partido judicial de..... , provincia de.......  
que sabe (ó que no sabe) leer y escribir, y tiene un 
metro (11) .... milímetros, hijo de..... y de.....  (12), 
el cual alegó......(l^)-

Interrogado, dijo.....  (14).
Reconocido, resultó. (15), por todo lo cual lo : 

conceptúan..... (16) para el servicio en el Ejército y 
en la Armada por tener ó padecer tal defecto ó enfer
medad.....  (17), incluido con el núm..... (18) en el ór- 
órden..... (19) de la clase....... (20), ó le declaran pon- ' 
diento de nuevo reconocimiento hasta que termine la 
enfermedad (21).

Fecha (22).
Firmas. '

NOTAS.
(1 y 3) Nombres y apellidos paterno y materno.
(2) Del Ejército, de la Armada ó de lo que sea.
(4) De la facultad de Medicina, de la Beneficencia provincial, 

municipal ó de lo que sea.
(5) Caja do recluta ó la expresada Comisión.
(G) El qué le haya tocado en sorteo.
(7) El pueblo á que corresponda; y si estuviese dividido en dis- | 

tritos, el distrito.
(8) El nombre y los apellidos paterno y materno del mozo.
(9) Los que tuviere.
(10) El pueblo de donde sea natural, expresando en su caso el ' 

concejo, feligresía, anteiglesia, merindad, etc. etc. á que corres
ponda dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tuviere sobre un metro.
(12) Los nombres del padre y de la madre, si fueren conocidos. :
(13) Lo que hubiere alegado, en sus propias palabras, ó que no 

alegó antecedentes patológicos. .
(14) Aquí los datos anancéticos y de actualidad que del interro- ; 

gatorio resulten más ó ménos probables, verosímiles ó racional- ' 
mente ciertos. '

(15) Lo quo resulte del reconocimiento.
(16) Util condicionalmente, útil ó inútil.
(17, 18, 19 y 20) Los que fueren.
til) La enfermedad aguda que padece.
(22) Aquí la capital, y el dia, mes y atío en que se libre el ■ 

certificado,

Desde el 20 al 26 del actual se hallaran 
puestos al público en la Secretaría de, este Ayu 0 
tamiento los padrones para el nuevo impue _ 
de Sal en los contribuyentes desde cinco Peb 
tas de cuota para el Tesoro por territorial o 1 
dustrial, correspondiente al segundo sem68 
de 1881-82. ' , ,ae

Monton 19 de Marzo de 1882.—El Alca 
ejerciente, Ignacio Muñoz.

Hasta el dia 8 del próximo mes de Abril, se 
mitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
esta villa las altas y bajas que los vecin0 ^ 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza te' 
torial, prévia presentación de los documeo 
que las acrediten, inscritos en el Registro o 
propiedad. T

Gelsa 23 de Marzo de 1882.—El Alcalde, •> 
García.—D. S. O., el Secretario, Antonio Don1

PARTE NO OFICIAL. ----- -  
a n u n c io s .

SOCIEDAD GENERAL DE OBRAS PÚBLlW8' 

MADRID-ATOCHA, 16, BAJO, IZQUIERDA.

Se abre suscricion pública, en toda Espa^ 
por 42.000 acciones de 500 pesetas nomipa । 
cada una, pagando al suscribir el 20 por 100 
capital de las mismas, ó sea 100 pesetas 
cion, según previene el art. 6.° de los Estatuéj

En el caso de que los pedidos excediese» f 
número indicado, se hará la distribución r, 
riguroso prorateo, quedando las fracciones Q 
no formen acción á favor de la Sociedad.

La suscricion quedará cerrada el 28 del 
mes de Marzo, y los pedidos se reciben en b 
ragoza en el Banco de Crédito de esta p'iaZa. 
en la casa de los Sres. Villarroya y Castella ■

REGIMIENTO MIOS H REI. I." BE MB6LLEBI1-
Debiendo tener lugar la venta en públic? 

basta de veinte caballos de desecho el dD 'j 
del corriente, á las doce de su mañana, 
cuartel que ocupa este regimiento en esta 
pital, se hace saber al público por si desea 
mar parte en la licitación. i

Zaragoza 23 de Marzo de 1882.—El Jef0 ' 
Detall, Eduardo Folgueras ó Isova.
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